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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C.,. 24 de agosto de 2021. 

 

Exp. No. 110013103014- 2019-00323-00     

Responsabilidad Civil Extracontractual DE EDGAR ANDRÉS AVELLA 

GONZÁLEZ contra INVERSIONES LA UNIÓN GM SAS y OSCAR VICENTE 

PEÑA SARMIENTO. 

 

Vencido el término del emplazamiento edictal,  ingrese al despacho para proveer. 

SECRETARIA CONTROLE TÉRMINOS 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Francisco Leal Alvarado 
Juez 

Civil 14 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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